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3.- La Comisión podrá recabar, por vía de aplicación, cuanta
información o documentación estime pertinente, dispondrá de
un plazo no superior a 20 días naturales para resolver la cues-
tión suscitada, o, si ello no fuera posible, emitir el oportuno
dictamen. Transcurrido dicho plazo sin haberse producido reso-
lución o dictamen, quedará abierta la vía administrativa o judi-
cial pertinente.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán en todo caso
por unanimidad de los asistentes, y aquéllos que interpreten este
Convenio, tendrán la misma eficacia que la norma que haya sido
interpretada.

Disposición adicional Tercera.-

Las partes objeto de este Convenio acuerdan de forma incondicio-
nal y total adherirse al “Acuerdo Interprofesional sobre solución
Extrajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura (ASEC-EX), y
su Reglamento de Aplicación (D.O.E. nº 42, de 16 de abril de
1998), de ámbito de la Comunidad Autónoma.

De igual forma las partes integrantes del Convenio darán traslado
de esta adhesión al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de
Extremadura.

Disposición transitoria.-

Las partes negociadoras del presente convenio, acuerdan, negociar
el próximo convenio, en noviembre de 2004, con el fin de estu-
diar con antelación, las modificaciones salariales al objeto de
adaptarlas al proyecto de presupuesto de la Comunidad de
Regantes para el año 2005.

A N E X O  I

RELACIONES DE CATEGORÍAS:

• Capataz Coordinador
• Guarda Acequiero

FUNCIONES:

Capataz Coordinador.- Es aquel trabajador que, interpretando las
órdenes recibidas del Encargado General, las trasladará a los
trabajadores para su ejecución.

Guarda Acequiero.- Es aquel trabajador que tiene a su cargo la
distribución del agua en el sector que se le encomiende en el
período de riego, así como el desbroce, limpieza y reparaciones
fuera de la campaña de riego.

A N E X O  I I
RETRIBUCIONES SALARIALES MENSUALES

(Meses de 31 días)

CATEGORÍAS GUARDA CAPATAZ 
ACEQUIERO COORDINADOR 

Salario base 16,06 euros diarios 17,23 euros, diarios
2.672,16 pesetas 2.866,83 pesetas

15% Beneficios Sobre salario y Sobre salario y
Antigüedad Antigüedad

Incentivos 146,22 euros mes 184,26 euros, mes
24.328 pesetas 30.658,28 pts., mes

Asistencia 40,14 euros, mes 40,14 euros, mes
6.678,73 pesetas

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2004, del
Consejero de Economía y Trabajo, por la
que se acuerda la ejecución de la sentencia
nº 902 de 11 de junio de 2004, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, recaída en el recurso
contencioso-administrativo 1307/2002.

Habiéndose dictado Sentencia con fecha de once de junio de
2004 y número 902, recaída en el recurso contencioso adminis-
trativo número 1307/2002 por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura promovi-
do por doña Felisa Romero Rodríguez siendo demandada la Junta
de Extremadura, recurso que versa sobre la resolución de la
Consejería de Obras Públicas de fecha 22 de julio de 2002 por la
que se declaraba el archivo del expediente nº H-24-02, y de
acuerdo con el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio,
que regula la tramitación administrativa en la ejecución de reso-
luciones judiciales (D.O.E. nº 58, de 30 de julio).

En el uso de las atribuciones a este órgano conferidas por el
ordenamiento jurídico vigente y en particular por el artículo 8
del precitado Decreto 59/1991, de 23 de julio;

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 902 de
2004 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal


